
A ISPIV 
OTTOSEGURIDAD CIA. LTDA. 

pili? A 
LN gar 

Quito, 5 de junio del 2006 06 Jul, 2006 peon 
(5 a ro 

Economista quo 

FABIAN ALBUJA CHAVES 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS UPERINTENDENBXP. 152541    
Presente.- S PE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 

De mi consideración: es, 

Yo, Soledad Torres Lima, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

OTTOSEGURIDAD CIA. LTDA.; conforme lo acredito con copia certificada y 

debidamente inscrita de mi nombramiento; por medio de la presente 

comunico lo siguiente: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 21 de la Ley de Compañías, 

pongo en su conocimiento la siguiente Cesión de Participaciones que se 

detalla a continuación, realizada con fecha 9 de mayo del 2006, de la cual 

adjunto la escritura pública correspondiente: 

CEDENTE Y No. PARTICIPACIONES CESIONARIO 

Julio Eduardo 100 participaciones Juan Carlos 

Recalde Chiriboga de USD1,00 cada una Correa Ballesteros 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

Por lo expuesto, solicito a usted, muy comedidamente, se sirva ordenar a 

quien corresponda se tomen en cuenta esta cesión y se anote en el 

expediente de la compañía que reposa en los archivos de esa institución. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

  

Atentamente, 
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OTTOSEGURIDAD CIA. LTDA. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

OTTOSEGURIDAD CIA. LTDA. 

OTORGA: 

JULIO EDUARDO RECALDE CHIRIBOGA Y 

HILDA ROSARIO GARCIA SANTANA 

A FAVOR DE: 

JUAN CARLOS CORREA BALLESTEROS Y 

MARIA DEL CARMEN BORJA CALISTO 

CUANTIA: 

USD 100,00 

J,C. DI 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día martes nueve de mayo 

del dos mil seis, ante mi, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura las siguientes personas: los 

cónyuges señor Julio Eduardo Recalde Chiriboga y la señora Hilda 

Rosario García Santana, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, casados entre si, empleados privados de 

ocupación, domiciliados en la ciudad de Quito; y, por otra parte, los 

cónyuges señor Juan Carlos Correa Ballesteros y la señora María del 

Carmen Borja Calisto, ambos de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, casados entre sí, de ocupación empleados privados y 

domiciliados en la ciudad de Quito. Los comparecientes, capaces para    
DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que ha 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, y de acuerdo al 

siguiente tenor: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar la presente Cesión de 

Participaciones de la compañía OTTOSEGURIDAD CIA. LTDA. al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura las siguientes 

personas: los cónyuges señor Julio Eduardo Recalde Chiriboga y 

señora Hilda Rosario García Santana, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, casados entre si, empleados 

privados de ocupación, domiciliados en la ciudad de Quito, en 

calidad de CEDENTES; y, por otra parte, los cónyuges señor Juan 

Carlos Correa Ballesteros y la señora María del Carmen Borja 

Calisto, ambos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

casados entre sí, de ocupación empleados privados y domiciliados 

en la ciudad de Quito, en calidad de CESIONARIOS. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo 

Octavo del cantón Quito, el veinticuatro de julio de mil novecientos 

noventa y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

el veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, se 

constituyó la compañía OTTOSEGURIDAD S.A., con un capital 

suscrito de doscientos dólares americanos. B) Mediante escritura 

pública celebrada el ocho de diciembre del dos mil cuatro, ante el 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito; e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

primero de septiembre del dos mil cinco, la compañía se transformó 

en compañía limitada, aumentó su capital suscrito a cuatrocientos 

2. DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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dólares americanos, y reformó su estatuto. C) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

"OTTOSEGURIDAD CIA. LTDA.”, en sesión celebrada en la ciudad de 

Quito, el diez y siete de abril del dos mil seis, autorizó en forma 

unánime al señor socio Julio Eduardo Recalde Chiriboga, a fin de que 

proceda a ceder la totalidad de sus cien participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de valor nominal 

cada una, que le pertenecen en el capital de dicha Compañía, por un 

valor total de cien dólares americanos, a favor del señor Juan Carlos 

Correa Ballesteros, todo lo cual consta de la copia de dicha acta que 

se agrega a la presente escritura pública como parte de la misma. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, y debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía OTTOSEGURIDAD 

CIA. LTDA., realizada el diez y siete de abril del dos mil seis, los 

CEDENTES ceden y traspasan a perpetuidad a favor de los 

CESIONARIOS, la cantidad de cien participaciones que poseen, cuyo 

valor es de un dólar americano cada participación, pertenecientes a la 

compañía OTTOSEGURIDAD CIA. LTDA. Los CEDENTES al enajenar 

dichas participaciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y 

privilegios, sin reservarse nada para sí. CUARTA.- VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Los CEDENTES declaran que la cesión de 

participaciones la realizan sin precio ni valor alguno que reciban a 

cambio; sino de buena fe, con entera voluntad, y de manera gratuita; 

por lo cual, los CESIONARIOS aceptan las participaciones sin realizar 

pago alguno. QUINTA.- NUEVOS CERTIFICADOS.- Esta cesión se 

inscribirá en los respectivos libros de la compañía; y, se anularán los 

certificados pertenecientes a los CEDENTES, extendiéndosgéN 

E     

    

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA. 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 2 
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a favor de los CESIONARIOS. SEXTA.- MARGINACIONES.- De la 

presente escritura pública, se tomará razón al margen de la matriz de 

la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, el día veinticuatro de julio de mil novecientos 

noventa y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

el veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho; y si 

es requerido en la escritura de transformación celebrada el ocho de 

diciembre del dos mil cuatro, ante el Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito; e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el primero de septiembre del dos 

mil cinco. SEPTIMA. CUADRO DE PARTICIPACIONES Y 

SOCIOS.- El cuadro de socios de la compañía luego de la cesión de 

participaciones que por este contrato se realiza, es el siguiente: 

LIMIT III 
  

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES| PORCENTAJE | CAPITAL 

Juan Carlos 204 51% | USD204,00 

Correa M. 

Juan Carlos 196 49% USDi96,00 

Correa B. 

TOTAL: 400 100% USD400           
OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que ocasionase la legalización y 

registro de la presente escritura pública serán de cargo de los 

CESIONARIOS. Ud. señor Notario se servirá incluir Jas demás 

cláusulas de estilo y ley para la validez del presente instrumento. 

Firmado: Doctora Alexandra Chamba.- Matrícula profesional del 

Colegio de Abogados de Quito, número seis mil sesenta y seis.-" 

(HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública) 

a DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

  

 



    
   

       

1  Leída que les fue a los señores comparecientes esta escritura por 

2 mi, el Notario, íntegramente, se afirman y ratifican en su contenido 

3 firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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OTTOSEGURIDAD CIA. LTDA. 

mn 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
OTTOSEGURIDAD CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, D.M., a los 17 días del mes de abril del 2006, a las 09H30, 
en las oficinas ubicadas en la Av. Isaac Albéniz No. 203 y El Morlán, se reúnen los 
socios. de la compañía, conforme al'.listado a continuación: 1.- Sr. Juan Carlos 
Correa Ballesteros, propietario de 96 participaciones de un dólar americano cada 
una; 2.- Sr. Juan Carlos Correa Mantilla, propletario de 204 participaciones de un 
dólar americano cada una; y, 3.- Sr. Julio Eduardo Recalde, propietario de 100 

participaciones de un dólar americano cada una. Las mencionadas personas 
representan la totalidad del capital social de la compañía. Preside la Junta el señor 
Juan Carlos Correa Mantilla, en su calidad de Presidente de la compañía, y actúa 
como secretario la señora Soledad Torres, en su calidad de Gerente General. El 
Presidente, en vista de encontrarse presente todo el capital social de la compañía, y 
de haber acordado constituirse en Junta Genera! Universal conforme a lo dispuesto 
en el Art. 238 de la Ley de Compañías, declara constituida la Junta General 
Universal de Socios de la compañía OTTOSEGURIDAD CIA. LTDA., y solicita que 
se conforme el orden del día, el mismo que acordado anteriormente, se constituye 

así: PUNTO UNICO.- Conocer y aprobar sobre la transferencia de participaciones 
del señor Julio Eduardo Recalde Chiriboga a favor del señor Juan Carlos Correa 

Ballesteros, Se procede al tratamiento del orden del día.- Punto Único.- Toma la 
palabra el socio Julio Eduardo Recalde Chiriboga y manifiesta a la Junta su deseo de 
transferir la totalidad de sus 100 participaciones de un dólar americano cada una, 

equivalente a cien dólares americanos del capital social de la compañía a favor del 

señor Juan Carlos Correa Ballesteros; debido a que, por razones de carácter 

personal, se separará de la compañía. Puesto a consideración de la Junta, ésta 
. resuelve por unanimidad: 1.- Aceptar y autorizar la transferencia de las 100 
participaciones de propiedad del señor socio Julio Eduardo Recalde Chiriboga a 
favor del señor Juan Carlos Correa Ballesteros y su esposa; y, 2.- Autorizár para 

que Secretaría emita una copia certificada de la presente acta, para que sea 
habilitante de la escritura de cesión respectiva. , 

Habiéndose tratado el punto acordado, se otorga un receso para preparar el acta, la 
cual es luego leída y aprobada por unanimidad por los presentes. Siendo las 10H30, 
se declara concluida la Junta General Universal, y en aprobación del acta y de todo 
Jo tratado firman a continuación: 

f).- Sr. Juan Carlos Correa Mantilla.- Presidente/Socio.- f).- Sra. Soledad Torres.- 

Secretaria.- f).- Sr. Juan Carlos Correa Ballesteros.- Socio.- Sr. Julio Eduardo 
Recalde.- Socio.- 

Es fiel copia del original que reposa en el archivo de la compañía.- Lo certifico.- 
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Sra. Soledad Torres 

Secretaria 

  

   

 



Se otorgó ante mi; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA 

Es, .da y firmada en Quito, en la 

misma fecha de su otorgamiento.- 

2 a 
De. Sebastcón Urbdóvóeso Ne 

NOTARIO VIGESIMO CUAR o 
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DEL CANTÓN QUITO A 
crm 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :3146 del Registro 

Mercantil de veintinueve de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, fs 4579, tomo 

129, número 2261 del Registro Mercantil de primero de Septiembre del dos mil cinco, a fs 
1953, tomo 136, correspondiente a la compañía “OTTOSEGURIDAD CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, primero de Junio de dos mil seis. 
EL REGISTRADOR.- 

    
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO 
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